
  

REPUBLICA DEL ECUADOR Po 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0C00012 

. A As corra 

- RESOLUCION N* 96.1.1.1. ÚULOU. 

Dra. Beatrian Gerciía Banderas 
. INTENDENTE JURIDICA DE LA' OFICIMA MATRIZ 

ñ CONSIDERANDO z 

0 - > 
- ¿A háa. OS hipanho tres testimonios de- la 

sur ij Hblica raros Soplazo dé curación, aumento de capital 
y "cofgrma dé -astautas ¿3 ampañia TRANSPORTES ADLER CIA, LTDA. 
otérgada' ante el Notanio. Seyundo del cantón Tulcán el 9 de noviembre 
de Pas,  ¿vatamente con la solícituá para su , aprobación: 

QUE los departamentos de Inspección y Control, y Jurídico de 
Compañias y úe Valores, han emitido inforaos favorables para mu 

0 aprobacion; 

de
    

     

  

a pa 

ER ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE ss. 

P ARTICULO FRIMBRO.- APROBAR la prorroga úe plazo de duración, aumento 
. úe capital y reforma de estatutos de la compañia TRANSPORTES ADLER 
. CIA. (PDA. an les términos constantes de la relurida escritmra; 
- Y, “¿ispouer Gue un extracto de la escritura se publigue, vor una 

vez, en uso de los perioficos de sayor eirculacion en Tuicar. : 

ARTÍCULO SEGUNDPO.- DISPORER que el Notario Segundo del cantón Tulcán 

tome nota al margen de das mátrices de la escritura publica que 

se apruena y la de constitución, en su orden, del contenido de la 

presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Eegistrador de da Propiedad del 
0 cantón Tulcán en el Regístro Mercántil a su cargo: inscriba la escritu- 

ra y esta Resolución; tome nota úe tal inscripcion al margen de 

lá conscitución, y selente en las copias las razones del cumplimiento 

ás la dispuesto en este articulo. 

COMUNIQUESE.- DADA y fírmada en quito, 1 0 ERE 1996 

. . Dra. sueo ct Banderas 

 



ROQAUDA 130 AUBUIZA 

ZAMAQIAGO 30 MOMIOMITMARCUZ 

; . .os 7 E 

_— 

""RAZON»- En esta fecha y de conformidad a la Ley, queda ins- 

crita la RESOLUCION, que antecede bajo partida NO0.+.- 

4a fojas NO+.10 del Registro de constitución de com 

pañías á mi cargo.- certificos- 

mulcán, 17 de nero de 1996 
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